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1 FACTURA ELECTRÓNICA NÚMERO: 001-092-969007993 . 

      

   
  

2 CÓDIGO NUMÉRICO SECUENCIAL: 2018-67-61-099-P96987. - 

3 evonconcrcnconos 

4 ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 

5 _CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

6 SOCIAL DE LA COMPAÑÍA FERREARMIJOS 

7 S.A. 

8 QUE OTORGA EL SEÑOR HITLER VINICIO 

9 ARMIJOS CARRION,” EN SU CALIDAD DE 

10 GERENTE GENERÁL DE LA COMPAÑIA 

11 FERREARMIJOS 5,A,, CONFORME LO 

12 JUSTIFICA CON El NOMBRAMIENTO QUE 

13 ADJUNTA COMO HABILITANTE.-=-====== 

14 CUANTIA; £, 209.960,88 USD. 

15 CONFIERO TRES TESTIMONIOS.----==-- 

16 cononopornscenoo 

  

17 En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El 

18 Oro, República del Ecuador, el día de hoy viernes 

19 veintitrés (23) de Noviembre del año dos mil dieciocho 
  

20 (2.618), a las trece horas, veintiséis minutos (13H26) 

21 de la tarde, ante mí; ABOGADO ANTONIO MIGUEL AYORA 

22  VALDIVIEZO, NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTON MACHALA, 

23 comparece con plena capacidad, lzbertad y conocimiento, 

24 a la celebración de la presente ESCRITURA PÚBLICA DE 

25 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

26 COMPAÑÍA FERREARMIJOS $.A., el señor HITLER VINICIO 

27  ARMIJOS CARRION, de nacionalidad ecuatoriano, de estado 

28 civil casado, de cuarenta y dos (42) años de edad, de 
AO o 5 

1 
sk RAZON Se confiere la 1%, 24% y 312 fotocopia certificada el 27/Diclembre/2018 

 



  

  

Abg. Miguel Ayora ValdiMazo 

  

1 profesión bachiller técnico, domiciliado en la ciudad 

2 de Machala, en la Ciudadela Urdesa Este, calle 

3 Séptima y Jambeli esquina, número telefónico cero siete 

4 dos nueve ocho tres siete uno nueve (06998467810), 

5 correo electrónico vinicioarmijosc76ghotma1l.com, quien 

6 interviene en calidad de GERENTE GENERAL de la COMPAÑIA 

7. FERREARMIJOS S.A., conforme consta en el nombramiento 

8 que se adjunta como habilitante y debidamente 

autorizado por la Junta General para la celebración de 

este acto.- El compareciente, capaz para obligarse y 

contratar a quién de conocer doy fe.- Con amplia 

libertad y bien instruido del objeto y fesultado de la 

presente ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA FERREARMIJOS 

S.A. así como fue examinado, comparece al 

3 otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, promesa o seducción, para que la 

  

otorgue me presenta la minuta cuyo texto literal copio 

-2 a continuación: -     

20 SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a 

22 su cargo, sírvase insertar una/en la que conste el 

22 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

23 COMPAÑÍA FERREARMIJOS $.A., al tenor de las siguientes 

24  clausulas:-----   

25 PRIMERO: OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la 

26 presente escritura publica el señor MITLER VINICIO 

27  ARMIJOS CARRION, mayor de edad, de estado civil casado, 

28 de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en ésta 
o 5 
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1 ciudad de Machala, con capacidad suficiente para 

2 intervenir en todo acto o contrato permitido por las 

3 leyes ecuatorianas, en su calidad de Gerente General y 

4 Representante Legal de la compañía FERREARMIJOS S.A. 

  

5 conforme consta del nombramiento con el cual acredita 

6 su personería e intervención, y debidamente autorizado 

7 para este acto por la Junta Extraordinaria General y 

8 Universal de Accionistas de la compañia, celebrada el 

dia veintiséis de octubre de dos mil dieciocho, cuyos 

documentos legalizados se adiuntan como habilitantes 

suficientes-   

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO: La Compañia FERREARMIJOS 

S.A., se constituyó con domicilio en la ciudad de 

Machala, Provincia de El Oro, mediante escritura 

pública celebrada en el cantón El Guabo, de la 

Provincia de El Oro, ante la Notaria Pública Ab. RUTH 

ELIZABETH DAVILA HERAS, el veintidós de julio de dos 

  

mil trece, e inscrita en el Registro Mercantil del 

19 cantón Machala, el quínce de agosto de dos mil trece, 

20 bajo el número doscientos dos y anotada en el 

21 repertorio número tres mil cuarenta y cinco; y, DOS: La 

22 Junta Extraordinaria General y Universal de Accionistas 

23 de la compañía FERREARMIJOS S.A,, celebrada el 

24 veintiséis de octubre de dos mil dieciocho, resolvió 

25 por unanimidad: —a.- En conformidad a los artículos 

26 175, 181, 182 y 183 numeral 3, de la Ley de Compañías, 

27 y al artículo séptimo de los estatutos de la compañía 

28  FERREARMIJOS S.A., POR UNANIMIDAD del cien por ciento 
o 5 5 5 5 5 5 
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20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 
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del capital suscrito y pagado, AUMENTAR El CAPITAL DE 

LA COMPAÑÍA, EN $208.000,00 (DOCTENTOS MIL 0e/1e8 

DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA); b.- En 

conformidad al inciso 3 del artículo 297 de la Ley de 

Compañías, POR UNANIMIDAD del cien por ciento del 

capital suscrito y pagado, AUTORIZA A CAPITALIZAR, LAS 

UTILIDADES DE EJERCICIOS ECONÓMICOS ANTERIORES, EN LA 

SuMA DE $200.689,00 (DOCIENTOS MIL 00/100 DOLARES DE 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), de la siguiente manera: 

OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS 71/1008 

DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($84.986,71 USD) 

correspondientes al resultado del ejercicio económico 

del año dos mil catorce, CIENTO SEIS MIL OCHOCIENTOS 

SETENTA Y OCHO 76/1008 DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 

) correspondientes al resultado 

  

del ejercicio económico del año dos mil quince; y, OCHO 

MIL CIENTRO TREINTA Y CUATRO 53/180 DOLARES DE ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($8.134,53 USD) correspondientes al 

resultado del ejercicio económico del año dos míl 

dieciséis. El saldo de dichas utilidades sera 

distribuido entre los accionistas, y al cumplimiento de 

las normativas legales y estatutarias; c.- POR 

UNANIMIDAD del cien por ciento del capital suscrito y 

pagado, REFORMAR LOS ESTATUTOS DE COMPAÑÍA, EN LOS 

ARTÍCULOS QUINTO Y SEXTO, con la finalidad de 

perfeccionar el Aumento de Capital acordado; d.- POR 

UNANIMIDAD del cien por ciento del capital suscrito y 

pagado, AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA. 
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   - NOTARÍA 9 
el Ayora Valdiviezo 

  

  

1 PARA QUE LEGALICE LO RESUELTO EN ESTA JUNTA 

2 EXTRAORDINARIA GENERAL Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS.--=-- 

3 TERCERA: DECLARACIONES.- El señor HITLER VINICIO 

4  ARMIJOS CARRION, en su calidad de Gerente General y 

5 Representante Legal de la compañía FERREARMIJOS S.A., 

$ en cumplimiento de lo resuelto de forma unánime, por la 

7 Junta  Extraordinaría General y Universal de 

8 Accionistas, de fecha veintiséis de octubre de dos mil 

9 dieciocho, DECLARA BAJO aunaro lo siguiente: UNO: 

10 Que se ha aumentado el capital de la compañía en la 

11 cantidad de DOSCIENTOS MIL DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 

12 AMÉRICA, emitiéndose doscientas mil nuevas acciones 

13 ordinarias y nominativas, de un dólar de los Estados 

14 Unidos de América cada una, las que se encuentran 

15 suscritas y pagadas en su totalidad por los accionistas 

  

16 suscriptores, en vista que, por decisión unánime de los 

17 accionistas, se capitalizaron DOSCIENTOS MIL DOLARES DE 

18 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, de las utilidades acumuladas 

  

19 de ejercicios económicos anteriores, de la siguiente 

20 manera: OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS 

21 71/1688 DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($84. 986,71 

22 USD) correspondientes al resultado del ejercicio 

23 económico del año dos mil catorce, CIENTO SEIS MIL 

24  OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO 76/1008 DOLARES DE ESTADOS 

25 UNIDOS DE AMERICA ($186.878,76 USD) correspondientes al 

26 resultado del ejercicio económico del año dos mil 

27 quince; Y, OCHO MIL CIENTRO TREINTA Y CUATRO 53/1808 

28 DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($8,134,53 USD) 

   



  

correspondientes al resultado del ejercicio económico 

del año dos mil dieciséis; con lo que, el capital 

social de la compañía, alcanza la suma de DOSCIENTOS 

MIL OCHOCIENTOS 60/100 DOLARES DÉ ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($200.888,00).- DOS: Que el capital está 

  

integramente suscrito y pagado, en un cien por ciento, 

de conformidad con el siguiente detalle: --------==-===- 

  

  

  

  

  

                

T 7 
TOTAL l 

CAPITAL No. AUMENTO DE No. No. | 
CAPITAL 

ACTUAL — | ACCIONES CAPITAL — | ACCIONES ACCIONES | 
SOCIAL | 

$700,00 700 $ 175.000,80 | 175.000 | $ 175.700,80 | 175.760 | 210000 ' | 

' 

$100,00 100 $ 25.008,00 | 25,608 | $ 25.109,08 ; 25.180 

TOTAL $808, 00 200 $200.000,00 | 200.000 | $200.800,00 | 200.800" 
— z 

8  TERCERA.- Que se ha reformado el estatuto, 

concretamente en los artículos Quinto y Sexto del 

Capítulo Segundo, DEL CAPITAL SOCIAL, para que los 

mismos en adelante digan: “ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL 

SOCIAL.- El capital social de la compañía es de 

DOSCIENTOS MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 

6 
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1 AMERICA, divididos en doscientas mil ochocientas 

2 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

3 Estados Unidos de América cada una. ARTICULO SEXTO: DE 

4 LAS ACCIONES. - Las acciones estarán numeradas del cero 

3 cero cero cero cero uno a los doscientos mil 

6 ochocientos inclusive, contendrán las declaraciones 

7 prescritas por Ley y serán autorizadas con la firma del 

8 Presidente y del Gerente General de la Compañía. Podrán 

2 emitirse también certificados que contengan varios 

10 títulos de acciones haciendo constar en los mismos la 

11 numeración correspondiente. Las acciones y sus 

12 traspasos de dominio, se anotarán en el Libro de 

  13 Acciones y Accionistas de la Compañía.”.- 

14 CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENÍADA.- El señor  HIFUER 

15 VINICIO ARMIJOS CARRION “en su calidad de Gérente 

1ó6 General y Representante Legal de la Compañía 

17  FERREARMIJOS S.A., declara bajo juranentá, UNO.- Que el 

  

18 Aumento de Capital, acordado por la Junta 

19 Extraordinaria General y Universal de Accionistas, de 

  

20 fecha veintiséis de octubre del año dos mil diéciocho, 

21 se encuentra correctamente suscrito y pagado en su 

22 totalidad, tal como consta en la mencionada acta; DOS.- 

23 Que su representada no mantiene contratos pendientes 

24 von el Estado, asi como, tampoco obligaciones con 

25 minguna de sus instituciones, y que el contenido, del 

26 presente Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, se 

27 lo realiza de conformidad con la ley de Compañías, el 

28 mismo que es real y lícito, por lo que asume las 

  

7



  

  

responsabilidades, civiles o penales, que pudieran 

2 derivarse del presente acto.  TRES.- Que los 

3 suscriptores del presente Aumento de Capital son de 

4 nacionalidad ecuatoriana. rrnnnornnnnmnnnarnono. 

3 QUINTA: HABILITANTES. - Se adjunta como documentos 

a habilitantes, fotocopza del nombramiento del Gerente 

7 General, debidamente inscrito en el Registro Mercantil, 

así como también, el Acta de Junta Extraordinaria 

General y Universal de accionistas, de la compañía 

FERREARMIJOS S.A., celebrado el veintiséis de octubre 

del año dos mil dieciocho, los demás requisitos de 

rigor, para la perfecta validez y firmeza de esta 

escritura, declarando el compareciente que autoriza al 

señor Notario para que realice la validación biométrica 

de la cedula de ciudadanía e imprima el correspondiente 

Certificado Electrónico de Datos de Identidad Ciudadana 

de la página web del Registro Civil de acuerdo a la 

  

normativa legal vigente.- (firma) Abogado LUIS HUMBERTO 

19 PIEDRA BENALCAZAR, matrícula número cero siete guion 

20 dos mil doce guion ciento cuarenta y uno (07-2612-141), 

21 Foro de Abogados del Consejo de la judicatura, Función 
22 Judicial del Ecuador. >= nora. 

23 Hasta aquí la minuta transcrita, que juntamente con los 

24 documentos habilitantes que se agregan a la presente, 

25 queda elevada a Escritura Pública, con todo el valor 
26 legal. Y, leída que fue por mí el Notario, a los 
27 comparecientes, en alta y clara voz, de principio a fin 
28 y sin interrupciones, aquellos se ratifican en lo 

FP o o o o o 5 5 5 o o e 
8



uel Ayora Valdiviezo 

  

Se NOTARÍA 9 

  

1 expuesto y firman conmigo en unidad de acto, y 

2 requisitos establecidos en los Artículos veintisiete 

3 (27), veintiocho (28); y, veintinueve (29) de la Ley 

4 Notarial, queda autorizada e incorporada en el 

5 Protocolo de escrituras públicas, de esta notaria de 

todo lo cual doy fe 
     

HITLER VINICIO ARMIJOS CARRION 

C.C N” 0783306217 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA FERREARMIJOS S.A.- 

RUC N* 0791766877801 

  

Abogado Antonio Miguel Ayora Valdiviezo 

  

18  NOYARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTÓN MACHALA 

 



  

        

ANTONIO MIGUEL AYORA VALDIVIEZO, NOTARIO PUBLICO 

NOVENO DEL CANTÓN MACHALA.- Autorice la presente 

escritura publica de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA FERREARMIJOS S.A., el dia 

viernes (23) de Diciembre del dos mil dieciocho (2618) 

con código numérico secuencial 2818-87-61-069-P99987, en 

fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO, en copia 

fotostatica certificada que es 1gual a su matriz, que 

sello, firmo y rubrico, en los mismos lugar y fecha de 

su celebración.- 

NOTARIO PUBLICO ENO DEL CANTÓN MACHALA 
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CUARENTA Y CUATRO 

ACTA $$ 22 

4 
DE LA JUNTA EXTRAORDINARIA GENERAL Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA FERREARMIÍOS S A. 

55) 
ER La Ciudad de Ma cnza Los vertisers dias gel mes de octubre 
del año dos mil dieciocho, a tas dieciséss hords, en el domicilio 
principal de la compañía, ubicada en las calles Avda La 
Ferroviaria y Mary Vi)levicencio, se reune la Junta Extraordinaria 
General y Universal/óde Aceronistas de la compañía FERREARMIJOS 
3 A , concurriendo los siguientes El Src BIFLER VINICIO ARMIJOS 
CARRIÓN, propietario de SETECIENTAS (70%) acciones de UN DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1,00) cada unas y la Sra 
JORANNA MARIBEL REYES GARZON, propietario de CIEN (ÍDU) acciones 
de un DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 5 1,00) cada 
una Concurrentia que representen el Cien por Ciento (1008) del 
capital social suscrito y pagado de cada una de las acciones de 
la compañía, por lo que de acuerdo a lo que establece el Articulo 
Dosczentog Treinta y Oché de la ley de compañias, deciden por 
UNANIMIDAD de votos, constitulrse, ee Junta Extraoroónia General 
y Un1versal a ns de la compañia Preside la presente 
Junta Extraordfarza General y Universal de Bocionistas, la señora 
JOHANNA MARIKEL REYES GARZON, en calidad de orooashes de la 
compañía, actua como Secretario el señor HITLER VINICIO ARMIJOS 
CARRIÓN, en calidad de Gerente General de la compañia Acto 
seguido la Presidenta, solicita al Señor Secretario de la Junta 
que proceda a elaborar la lista de los accionistas presentes para 
constatar que existe el quórum legal correspondiente, el 
Secretario procede a corroborar el quórum, lo que permite a la 
Presidenta declarar legalmente instalada la preserte Junta, 
conforme lo establece el Articulo Doscientos Tre1ta y Ocho de la 
Ley de compañaas Exlstiendo el quorum reglamentario, se declara 
por UNANIMIDAD integrada la junta, con el animo de tratar el 
siguiente orden del día, el mismo que se refiere a Y'Ú- CONOCER Y 
RESOLVER EL AUMENTO DE CAFITAL DE LA COMPAÑÍA FERREARMIJOS S.A 
EN LA SUMA DE $200 000,00 (DOSCIENTOS MIL DOLARES DE ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA), Y - LA SUSCRIPCION Y FORMA DE PAGO DEL AUMENTO 
DE CAPITAL, /á- REFORMA DEL ESTATUTO DE CONSTITUCION D8 
FERREARMIJOS SA, EN LOS ARTÍCULOS QUINTO Y SEXTO, PARA EL 
PERFECCIONAMIENTO DEL AUMENTO DE CAPITAL, Y, 4.-AUTORIZAR AL 
REPRESENTANTE LEGAL DZ LA COMPAÑÍA PARA QUE LEGALICE LO RESUELTO 
EN ESTA JUNTA EXTRAORDINARIA GENERAL Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
La Señora Presidenta declara instalada la sesión y dispone se de 
curso al orden del día o asuntos acordados, pone a perderas. ón 
el siguiente punto, el mismo que se refiere a I- CONOCER Y 
RESOLVER EL AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA FERREARMIJOS S A 
EN LA SUMA DE $200 000,00 (DOSCIENTOS MIL DOLARES DE ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA), cl SI HITLER VÍNICIO ARMIJOS CARRIÓN,



  

  

  

as is. 
CUARENTA Y CINCO E      

     

manifiesta que, la compañía, tiene la necesidad de aumegi 
capital social, con la finalidad de darle mayor solvencia; 
ello acceder a mejores condiciones financieras, an 
instituciones crediticias, y así acelersr el crecimiento BRMCANIS 
compañza, para lo cual mociona aumentar el capital social APASIER 
compañía FERREARMIJOS 5 A en $200 000,00 (DOCIENTOS MIL 00/100 
DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), ante lo cual el Sra JOBANNA 
MARIBEL REYES GARZON, expresa su conformidad con lo expuesto 
Luego de las deliberaciones sobre lo expuesto 9h la presente 
unta, los accionistas aprueban por UNANIMIDAD la moción, acto 
seguido se pasa a tratar el siguiente punto el musmo que se refiere 
a 2í- LA SUSCRIPCION Y FORMA DE PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL, 
punto en el cual el Señor HITLER VINICIO ARMIJOS CARRIÓN, moc1ona, 
capitalizar 5200 000,09 (DOCIENTOS MIL 00/100 DOLARES DE ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA), provenientes de las Utilidades de ejercicios 
economicos anteriores, tal como se 1ndica a continuacion, OCHENTA 
Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS 71/100 DOLARES DE ESTADOS 
UNIDOS PR AMERICA ($84 986,71 USD) correspondientes al resultado 
del ejercicio económico del año dos mul catorce, CIENTO SEIS MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO 76/1007DOLARES UE ”“ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA ($108.878,76 USD) correspondientes al resultado del 
ejercicio Económico del año des mil quince. y. OCHO MIL CIENTRO 
TREINTA Y CUATRO 53/100 DOLARES DÉ ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
($9 134,53 UBD) correspondientes al resultado del ejercicio 
economico del año dos msl diecisé1s Luego de las deliberaciones 
sobre lo expuesto en la presente Junta, los accionistas aprueban 
por UNANIMIDAD la moción, acto seguido.se pasa a tratar el tercer 
punto el mismo que se refiere a Y- REFORMA DEL ESTATUTO DE 
CONSTITUCION DE FERREARMIJOS S A , EN 108 ARTÍCULOS QUINTO Y 
SEXTO, ante lo cual, por UNANIMIDAD, los accionistas, autorizar 
las reformas necesarias, concretamente en los articulos Quinto 
y Sexto del Capítulo Segundo, DEL CAPITAL SOCIAL, para que 
los mismos en adelante digan “ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL 
SOCIAL. - El capital social ue la compañia es de DOSCIENTOS 
MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
divididos en doscuentas mil ochocientos acciones ordinarias 
y nomanativas de un délar de Estados Unidos de América cada 
una “ARTICULO SEXTO. DE LAS ACCIONES! - Las acciones estarán 
numeradas del cero cero cero cero cero uno a los doscientos 
mal ochocientos inclusive, coriténdrión las declaraciones 
prescritas por Ley y seran autorizadas con la firma de la 
Presidenta y del Gerente General de la Compañia. Podran 
emitirse también certificados que contengan varzos títulos 
de acciones haciendo constar en los mismos la numeración 
correspondiente. Las acciones y sus traspasos de dominzo, se 
anotarán en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía”. Por ultimo, la Presidenta, pone en consideracion el 
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ultamo punto del orden del dia, el mismo que se ref. 
AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL D£ LA COMPAÑÍA PARA QÍ 
LO RESUELTO EN ESTA JUNTA EXTRAORDINARIA GENERAL Y UN. 
ACCIONISTAS, punto en el que por unanimidad se resuelve $ 
de la Autorización para que el Representante Legal de la Compañza, 
legalace lo resuelto en esta Junta Extraordinaria General y 
Unzversal de accionistas Luego de la debida delzberación de los 
puntos del orden del dia, la Junta Extraordinaria General y 
Unzversal de aceionastas, RESUELVE -Uno.- En conformidad a Los 
articulos 175, 181, 182 y 183 numeral 3, de la Ley de Compañías, 
y al articulo séptimo de los estatutos de la compañia FERREARMIJOS 
S A , FOR UNANINIDAD del cien por ciento del capital suscrito y 
pagado, AUMENTAR EL CAPIJAL DE LA COMPAÑÍA, EN $200.000,00 
(DOCTENTOS MIL 00/100 DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), Dos.- 
En conformidad aj 1nc1s0 3 del artículo 297 de la Ley de Compañias, 
POR UNANIMIDAD 4él cien por ciento del capital suscrito y pagado, 
AUTORIZA A CAPITALIZAR, LAS UTILIDADES DE EJERCICIOS ECONÓMICOS 
ANTERIORES, £N LA SUMA DE $209.000.00 (DOCIENTOS MIL 00/100 
DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), de la siguiente manera 
OCHENTA, Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS 71/100 DOLARES DE 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (584,995,11, USD) correspondientes al 
resultado del ejercicio económ.co del año dos mal. catorce, CIENTO 
SEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO 76/100 DOLARES DE ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA ($106 878,76 USD) correspondientes al resultado 
del ejercicio económico del año dos m1 quince, y, OCHO MIL CIENTRO 
IREINA Y CUATRO 53/100 DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMBRICA 
($8 134,53. USD) correspondientes al resultado del ejercicio 
económico del año dos mol diegisérs El saldo de dichas gtiladades 
será distribuido entre los accionistas, y al cumplimiento de las 
normativas legales y estatutarias, Tres - POR UNANIMIDAD del cien 
por ciento del capital suscrito y pagado, REFORMAR LOS ESTATUTOS 
DE COMPAÑÍA, EN LOS ARTÍCULOS QUINTO Y SEXTO, ante lo cual, por 
UWANIBIDAD, los accionistas, autorizan las reformas recesarias, 
concretamente en los articulos Quinto y Sexto del Capítulo 
Segundo, DEL CAPITAL SOCIAL, para que los masmos en adelante 
digan: “ARTICULO QUINTO DEL CAPITAL SOCIAL - El capital 
soc.al de la compañía es de DOSCIENTOS MIL OCHOCIENTOS 
DOLARES DE LOS. qESTADGR “PALIDOS DE AMERICA, divididos en 
doscientas mil pqhecaenieo armones ordinarias y nominativas 
de un dolag ¡Snte ados Unidos de América cada una 
“ARTICULO «ADS 7 ¡DINAR ACCIONES - Las acciones estarán 
puneradas del PEU SAERio cero cero uno a los doscientos 
mal ochocientos inclusive, contendrán las declaraciones 
prescritas por Ley y serán autorizadas con la fimma de la 
Presidenta y del Gerente General de la Compañia. Podrán 
emitirse tambien certificados que contengan varios títulos 
de acciones haciendo constar en los mismos la numeración 

  

 



  

7 CUARENTA Y SIETE 

correspondiente. Las acciones y sus traspasos de dominio, se 
anotarán en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

Compañía” Cuatro. - POR UNANIMIDAD del cien por cuento del 
capitel suscrito y pagado, AUTORIZAR AL REPRESENTANTE: LEGAL DE LA 
COMPAÑÍA PARA QUE  LEGALICE LO RESUELTO EN ESTA JUNTA 

EXTRAORDINARIA GENERAL Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS, Juego de 
haberse resuelto los puntos acordados, la señora presidenta 

declara un receso para que se redacte el acta. Siendo las 17830 
se reimstala la sesión y se da lectura al acta, la cual es aprobada 

por UNANIMIDAD de todos los accionistas Para constancia suscriben 

el ácta todos los accionistas presentes 

ON Y ot a Co 
Sra Johanña Maribe Keyes Garzon 

: 
PRESIDENTA - ACCIONISTA / 

  

     sr fitler ArmiJos Carrion Voplea 

SECRETAREO/- GERENTE GENERAL 

ACCIONISTA 

  

É ” NOTARÍA PÚBLICA MOVENA DEL CANTÓN MACHALA 
A 2000649006000 

Ea contermicad con lo estabtacio wn al Atácula Paro de Decteto Supremo 29 rt Oia númego 364612 Alu del año F9/E que 
a , ey Notorial, DOYEE; Que la copla fotostática es exacta : . 15 riento original que me ha exbibico y que pue ma 

Machiata, _, 
  

ISLA        



  

Machala, 25 de Octubre del 2017 

Señor 
HITLER VÍNICIO ARMISOS CARRION , 
Cludad.- A 

De rus consideraciones” 

Cumplo en miormar que en Junta General Universal de Accionista de la compañía 
FERREARMIJOS S.A, celebrada el día 25 de Gotubze del presente año se demgnó a Ud 

Para ocupar el cargo de GERENTE GENERAL de la misma gara un periodo de CUATRO 
años 

Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma 
individusl, El ejercicio de sa cargo lo ejercerá de acuerdo alo estabiecado en los estatutos 
de la compañia FERREARMDJOS $ A. que consta en Escritura Publica otorgada ante la 
Notaria Publica del Canton el Guabo Abg. Ruth Elzabett Dávila Heras, el 22 de Julio 
del 2013. Aprobadie por la Superintendencia de Compañía mediante resolución 
SC.DIC.M 13,0324 con fecha 06 de Agosto del 2013 e mstzita eu el Registro Mercantil 
de la Ciudad de Machala con número de Repertorio 3045 y múmero de inscripción 202 
con fecha 15 de Agosto del 2013 

Atentamente SS, 

     
PRESIDENTE DE FERREARMIJOS S.A 

Acepto eleargo de OERENTE GENERAL para el cual he sido elegido 

Machala, 25 de Octubre de 2017 

  

  
 



  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL.NOMSRAMIENTO 
  

           
  

  

  

  

  

  

          

  

  

  

[NO MERO DEREREONO: 5030 
FECHA DEINSCRIEGION: -- 20/12/2017 
NÚMERO DE iRSCRÍPEIÓN: 1365 

REGISTROS” 7 [L8RO DE NOMBRAMIENTOS 

2. _DATOS DEL NOMBRAMIENTO: ? 
[Homsre: DE La COMPAÑÍA; FERREARMIOS S.A. ] 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | ARMIOS CARRION HITLER VÍNICIO. 
IDENTIFICACIÓN: dros306217 

SERENTE GENERAL 
CUATRO AÑOS 

2_ DATOS ADICIONALES: 
[ro aptica 

LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA   CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN Q MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

[vawoez DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 

FECHA O£ EMISIÓN: MACHALA, A 20 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2017    

    

pavor”: 
A NOTARÍA PÚBLICA NOVENA DEL CANTÓN MACHALA 

    

Dent OS 
   
TS 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
Jehace bien al pole! 

NÚMERO RUC roiTasar700 
RAZÓN SOCIAL. FERREARMIJOS 5 A 

NOMBRE COMERCIAL FERREARMJOS SA 
REPRESENTANTE LEGAL ARMIJOS CARRIÓN HITLER VINICIO. 
CONTADOR. MOROCHO EUNA DANSY MERCEDES 
CLASE CONTRIBUYENTE ESPECIAL /” OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD — Si 
CALIFICACIÓN ARTESANAL sm 2 wómero sm 

sec uenmaro pes 100 acTIADE> 1000R01S Fez mecRrcióN snow PRO ACTUALZACIÓN Towers 
EC SUPE DEAMVA. Fr GO ACTMDADES 
  

EEE AI PA A A NE RT TERRA 1 
"VENTA AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍA 

  

  
    a rió E e E EA, A AE 

Preu ELMO Canin: MACHALA Parogua MACHALA Cole AVEMOA LA FERROVIARIA Numers 54 imersacion MARY VILLAVICENCIO Retener deca. A VENTE METROS DL MOTEL SAN VALENTIN Talara Tp 078000190 El emioacioO cimic Pas ILUSO) Tomfans Tatalo 

  

  

         
  

  

  

eos 

[TERA PESTE z y 
EJ 

[at ONESTABOTARAEE APRA Da ATRAS Da       

"ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES “ANEXO DE DIVIDENDOS, UNIDADES O BENBRICIOS “ADA ANEXO RELACION DEPENDENCIA ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO. * DECLARACIÓN DÉ IMPUESTO ALA RENTA, SOCIEDADES > DECIARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE *DEGLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Sen demanos de las conidbuyenies Daractos de rato y confióencialdes, Derechos de ssiuencio o colsteracón, Derechos econóricos, Darachos de inermación 
Eerraradtas aulrls cayo as hatos vren € Cao gasOC HS us imkes esfableacos en ml Rplernento pere 1 aplicación de ly cr Malas cago A "diras tesp Sepencros os Jn «n parao y ¿e régimen Iborra tarro asión Obigados 3 Mara! coniaDIdAd, coovrnáidosa e SGRNÓNS de THÍOICIÓN no poGÍáN acogOreS El Hagiren SIMpUltado (RIE) Y 008 Secietaciones de IVA Gobarán sar presentadas 08 manera Mens? Pieter qe su gatas VA podr prosrirs de Ms ¿ovosta AMO Y cdo o se encuen oaCO a Iva conan, Otra Bones o pen SOU Uemimenta con Ja ON de ICA mun ventas can cres Gfarenta e 0% nan cto 8 sarción Dl TÓOS 90 IVA, 

  

   

  

  

  

        
  

TEA 
20 ERTAMACKENTOS REGISMADOS 4 
sUSCCIÓN YZONA TLELORO 

Código RIMRUC2018000238515 
Fecha 01/02/2018 11:43:43 AM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES . 

Je hace bien al paí 
NÚMERO RUC orRITeS8TrO0s 
RAZÓN SOCIAL FERREARMOS SA 

  

  

A AAA A A TT ARI 
  

  e ESTADLECILENTO 001 Pio ABIERTO. MATRIZ PCMCIAS ISR 
HQMRE COMERCIAL, — FERREARMNOS SA FEC CERA Ec ASCO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA. 
VENTRAL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERIA. VENTA AL POR MAYOR DE MATERIA: ELECTE: VENTRAL FOR MAYOR DE MATERIALES PIEZAS Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCIÓN 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provncia, EL ORO Canton MACHALA. AMACHALA Cale AVENIDA LA PERRONIARA Numers SM Ingraecci, MARY VILLAVICENCIO Referencia. A VENTEMETROS DEL MOTEL SAN VALENTÍN Telefono Tratajo. O78000c38 Empl rarmjos2o00ginomal. com Pa 972801837 Tecno Tracor OT2USNES 

  

  a ESTABLE e Esirio. ABIERTO OFICINA PEGMCIOACT ROBO, 
NOABRECOMENCIAL — FERREARMIJOS SA ec CIERRE CREDO. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA, 
VENIA/: PORMAYOR DE ARTÍCULOS OE FERRETERIA VENTA AL COR MAYOR DE MATERIAL E: VENTA AL POR MAYOR DE MATERIALES PAS Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCIÓN. 
and acne , 
rotecia El 000 Canis: MACHALA parese NUEVE DE MAYO Cal DIECINETEAVA GUN O Mararo SA Itameccon QUINTA ESTE Referencia. JUNTO AL FERGOE LA UUE Eat, EL MALO SUR Tanto Como TABBISS Temor Como, IPEIGO TO Tomar Comas IVOOOTEN TOMO Dam PeDOOKSa man rms conan dEoemiaa corn 

  

o ESTABLECIMIENTO: — 009 taso ABIERTOS LOCAL COMERCIAL — PEGINCIDACT 16072017 
NOMBRE COMERCIAL FERREARMILIOS SA esc, cae es RECO 
ACTIVIDAD ECONÓMICA, 
VENTAAL POR MAYOR DE MATERIAL ELECTRICO VENTA AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE FERAETEnA. VENTA AL POR MAYOR DE MATERIALES PIEZAS Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCIÓN 
AMECIÓN EFTARILECMIENTO 

  

  

  

o e ono cena Macho Parque PUERTO BOURS Cale TRENTADOSAVA OESTE mar Seno AV GOLVAR MADERO Y Refrna A A A > 

o EARACIONO or Eo ABIERTO SUCURSAL PES AACT — TOOVZONS HOMBRE COMERCIAL. FERRERAMLOS SA Eo. eS, Reno 
ACTIMDAD ECOMÓAICA: 
VENTA AL POR MAYOR DE MATERIAL ELÉCTECO, VENTA AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERIA. 
VENTAAL POR MAYOR DEE MATERIALES PIEZAS Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCIÓN 
DIRECCIÓN ESTARLECIMIENTO: 
Prodi, EL Ono Cuan MACHIKLA Paroquia LA PAOWDENCIA Calo 190€. Knee SN Inteco, OCTAVA NORTE Rerenc A o A PCTeANoma DASONAA la 

   
Codigo RIMRUC2018000238515 
Fecha. 01/02/2018 11:43:43 AM 

   



  

   

pErURCA ELECO pps 
CERTIFICADO D ó TOS DE IDENTIDAD 

: 0709306217 

Nombrea del ciudadano. ARMUOS CARRION HITLER VINICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 28 DE ABRÍL DE 1976 

Nacionelldád: ECUATORIANA 

  

| |. Sexo: HOMBRE 

y fsttucción: BACHILLERATO : 

Profesión: BACH TECNICO 

Estado Civfi: GASADO 

Cónyuge: REYES GARZON JOHANNA M 

Fecha de Matrimonio: 24 DE ABRIL DE 2000 

Nombres del padre: ARMIJOS MANUEL 

Nacionalldad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CARRION LIDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE JULIO DE 2011 

Condición de donante. SI DONANTE POR LEY 

información cerificada ala fecha 27 DE DICIEMBRE DE 2018 
Emisor ANTONIO MIGUEL AYORA VALDIVIEZO EL OROMAGHALA NTO ELORO MAGHALA 

  de ceríficado 185 184-9708. 

Ú PU AN MM 109 Jorge Troya Fuerss 
rector General del Registre Civ Koonicación y Cndulción 

Dacumento firmado alecirónicomente 
a tión o arsona Ao quisas propor gto corcaco eb alccdo an arpa yde roiarocivi ob ae, contro la LOGIDAC Ar. 4 mer! + y la LE 
Vigeredoalcocumeno 1 valcació + rua ce plc y emslén En caso de prestar nconveniamas con ete documento mera a anna regletrooviLgob sc 

    

    
  

 



  

   



FIS. 
Dr. Félix Jaoffre Rambay Sánchez 

NOTARIO PRIMERO 
El Guabo- ElOro- Ecuador 

20180706001000321 Factura Miner 001-002-000024946 

Matriz de la escritura Pública de Constitución de la 

Compañía FERREARMUOS S.A, celebrada el veintidós de 

julio del año dos mil 0d reterole a una escritura 

pública de AUMENTO DE CAPITAL'Y LA REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL EN SUS ARTICULOS QUINTO Y SEXTO 

DE LA COMPAÑÍA FERREARMUJOS. S.A, celebrada en la 
Notaria Novena del cantón Machalá, de fecha veintitrés de 

noviembre dei año dos mil dieciotho, conforme consta en 
tal instrumento.- 

.» FE: Que con fecha 5 Ja tomo nota al margen en la 

El Guabo, vemtiocho de 

dieciocho 

del año dos mil      

      

la Fambay Sánchez 
TARIO PRIMERO DEL CAÑTON EL GUABO 

ELORO ECUADOR



  

€: A 
Factura 001-002-000024946 20180706001000321 

    

  

NOTARIO(8) FELIX JHOFFRE RAMBAY SANCHEZ 
NOTARÍA PRIMERA DEL CANTOM EL GUABO 
FUZÓN MARGINAL IV 20180708001000521 

E 
or sus PROPIOS DERECHOS. 

  

  ESTAN 
DETOOCONTATO. MADRENTO DE CABRAL Y TA REFORMADO ESTATUTO SOGÍAL EN SU ARTICULO QUINTO DE TA CORPANTA PERREARNIOS 

[sa 
DESTACAMENTO: [ETT 

- [RIUERO OE PROTOCOLO. [iOfTIEr OST, 

  

     

        
    

          

ERES, 
NOTARIO PRÍMERO OEL CAÑTON EL GUARO. 

ELORO ECUADOR 

DOY ba.



  

TRÁMITE NÚMERO 84 

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN GEL,AUMENTO DE carl CON REFORMA DE ESTAFLTOS DE COMPAÑIA DE 
SOCIEDAD ANONIMA (NO ASOCIADA) 
  

  

  

      
  

  

    
  

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: es 7 
FECHA DE INSERIPCIÓN: 2009 
NUMERO DEINSERIPCIÓN: 28 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2__ DATOS DE1OS INTERVINIENTES 
Identiicación Nombres Calidad en qué comparece 
0703306217 ARMIJOS CARRIÓN HITLER — | REPRESENTANTE LEGAL 
L INICIO 

3 _ DATOS DEL ACTO O CONTRAJO 
NATURALEZA DEL ACTO O- CONTRATO: — | AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA (NO ASOCIADA) 
DATOS AÓTARÍA: NOTARIA NOVENA JHACHALA /29/11/2013 
NOMBRE DELA COMPANIA: FERREARMIJOS 5-4 
DOMICILIO DÉ LA COMPAÑÍA: MACHALA. 
  

2._ DATOS ADICIONALES 
  

CERTIFICO QUE SE INSCRIBIÓ Y TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA. 
DE ESTATUTOS A FOJA N? 5.200 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DELAÑO 2013, AL MARGEN DE LA 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA FERREARMIJOS 5.A 
    

FECHA DE EMISIÓN     
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 

A, A 22 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2019 
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- 'OFICIO - RMCM - 038 - 2019 

REGISTRO ea gy y 
MERCANTIL ? 007 
MACHALA 

Machala, 23 de Enero del 2 019 

ABOGADO 
DANNY JAVIER AJILA ARMIJOS 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA 
Ciudad - 

De mi consideración 

Dando cumplimiento al Art 18 de la Ley de Compañías, remito copia 
cerlicada del testimonio de la Escntura Publica de la compañía que se ha 
registrado en la oficma a m cargo el 22 de Enero del 2019, de acuerdo 
al siguiente detalle 
  

  

* TOMPAÑA ACTO FECHA DE 
OTORGAMIENTO 

3 | FERMERANIJOS S.A. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE IZDA 
ESTATUTOS           
  

Por la atención que se sirva dar a la presente le anticipo mis debidos 

agradecimientos 

Atentamente, 

  

met 

RO RMAZ 
Direc Untoro s/n Centro Comercial Untoro, PIsa 1 Oficina 48 
Telefonos 2983197 2983203 
rosa barrehdinardap gob ec 
Machala - Ecuador 

 


